
Acaip 

 

ACAIP. APARTADO DE CORREOS 7227, 28080 MADRID. Tlf.: 915175152. 
Fax: 915178392. E-mail: acaip-madrid@wanadoo.es 

 

 

 
 
 
 

REUNIÓN DE LA 
COMISIÓN DE 

SEGUIMIENTO DEL 
ACUERDO DE 29 DE 

MARZO DE 2.005 
 
 
 

En Madrid, a 13 de febrero de 2.007 



 
 

 

Página 1 de 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estimados Compañer@s: 
 
En el día de hoy se ha celebrado la reunión de la Comisión de Seguimiento del 
Acuerdo que se había solicitado a la Administración, en las que ha estado presente 
la Directora General de Instituciones Penitenciarias. 
 
La Administración ha realizado un repaso de las cuestiones cumplidas y 
pendientes del Acuerdo, girando la mayor parte de la reunión en tres aspectos 
fundamentales que siguen pendientes de desarrollar: la segunda actividad, el 
organigrama de un centro penitenciario y la retribución de las noches y de los 
festivos restantes. 
 
En cuanto a la segunda actividad, ya se han recibido la totalidad de los informes de 
todos los departamentos, indicando la Secretaria General Técnica del Ministerio 
del Interior en escrito de 29 de enero de 2.008 que se proceda a elevar el 
documento definitivo una vez analizados los mismos. 
 
Respecto al Organigrama de un Centro Penitenciario, la Directora General se 
compromete a que en un breve espacio de tiempo se pueda llegar a un acuerdo 
sobre el mismo, ya que las posturas de los Sindicatos y la Administración son 
coincidentes en muchos de sus apartados. 
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Finalmente sobre la retribución de las noches y los tres festivos especiales 
pendientes para alcanzar las 14 fiestas nacionales se encuentra pendiente de 
aprobación por parte de Hacienda, si bien la Directora General no se ha mostrado 
excesivamente optimista a una solución rápida de este apartado del Acuerdo. 
 
Ante esta situación, la postura unitaria de los Sindicatos ha sido la siguiente: 
 

 Mantener una reunión el próximo día 20 de febrero, para afrontar estos tres 
temas específicos; 

 

 Que la Administración remita con anterioridad a los Sindicatos la 
documentación relativa a la segunda actividad y el modelo de organigrama 
para proceder tanto a la elevación definitiva del documento de la segunda 
actividad e intentar firmar el preacuerdo de organigrama. 

 

 Que se presente una oferta económica concreta sobre el pago de la 
nocturnidad y los festivos especiales restantes. 

 
 
Asimismo, se ha indicado a la Administración que en el caso de que en dicha 
reunión no se aprecie una verdadera voluntad de acuerdo por la Administración o 
no se presenten los documentos y las ofertas requeridas, los Sindicatos 
iniciaremos medidas de presión. 
 
Finalmente, os adjuntamos el escrito que se ha presentado ante el Ministerio del 
Interior informando de la reunión y avisando de la situación que puede plantearse. 
 
En Madrid a 13 de febrero de 2.008 
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AL MINISTRO DEL INTERIOR 
 

 

Los Sindicatos de Instituciones Penitenciarias, firmantes del Acuerdo de 29 de 
marzo de 2.005 de mejora del servicio público penitenciario, por la presente le 
informan de lo siguiente: 
 

 En el día de la fecha, se ha mantenido una reunión de la Comisión de 
Seguimiento del Acuerdo citado con la presencia de la Directora General de 
Instituciones Penitenciarias, agradeciendo las gestiones que se hayan 
realizado por parte de su Ministerio para que la misma pudiera realizarse. 

 

 En dicha reunión apenas se han producido avances en los tres aspectos 
más importantes pendientes de desarrollar del Pacto firmado por su 
antecesor: segunda actividad, organigrama, funciones y personal de los 
centros penitenciarios y retribución de los servicios nocturnos y festivos 
especiales pendientes. 

 

 Como ya le informamos en el anterior escrito dichos asuntos se encuentran 
paralizados por causas ajenas a la voluntad de la parte social, y se tiene la 
sensación entre el personal penitenciario que se trata de actuaciones 
dilatorias por parte de la Administración de la que usted es responsable. 

 

 Los Sindicatos en aras de intentar solucionar los problemas existentes 
hemos propuesto a la Administración los siguientes soluciones: 

 
 Mantener una reunión el próximo día 20 de febrero, para afrontar estos 

tres temas específicos. 
 



 
 

 

Página 2 de 2 

 Que la Administración remita con anterioridad a los Sindicatos la 
documentación relativa a la segunda actividad y el modelo de 
organigrama para proceder tanto a la elevación definitiva del documento 
de la segunda actividad e intentar firmar el preacuerdo de organigrama. 

 
 Que se presente una oferta económica concreta sobre el pago de la 

nocturnidad y los festivos especiales restantes. No es de recibo que nos 
encontremos pendiente, desde hace varios meses, de la 
correspondiente autorización presupuestaría para el desarrollo de esta 
medida. 

 
 Si en esta reunión no se aprecia por parte de la Administración una 

voluntad inequívoca de solucionar la problemática existente y alcanzar 
los acuerdos necesarios para ello, los Sindicatos nos veremos obligados 
a adoptar las medidas necesarias para defender los intereses de los 
empleados penitenciarios. 

 

 Debemos destacar que nos encontramos ante el desarrollo de puntos 
concretos de un acuerdo firmado en el año 2.005 y no de un nuevo 
acuerdo, ni de nuevas peticiones a las ya ratificadas por el entonces 
Ministro del Interior.  Por ello, no podemos entender explicaciones del tipo 
de que por la proximidad de las elecciones no se pueden acceder a todas 
las peticiones existentes, desde el momento en que nosotros sólo exigimos 
el desarrollo de lo previamente acordado. 

 
En Madrid a 13 de febrero de 2.008 
 
 
 

 


